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 ACUERDO REGIONAL N° 077-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 01 días del mes de marzo de 2011, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueve el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, la Consejera Lic. Janeth Huari Contreras, realiza un pedido verbal para que se conforme una comité 
que evalué las obras de agua y saneamiento de la Provincia de Junín y de ser factible que desestime el 
acta de recepción del Comité de Recepción anterior, al respecto el Gerente General del Gobierno Regional 
Junín, informa que la Obra cuenta con un presupuesto de S/. 8 911 841.95 nuevos soles, se culmino el 12 
de agosto del 2010 y el 3 de setiembre del 2010 se designa al comité de recepción, el 21 de setiembre el 
comité realiza las observaciones, el 17 de diciembre la empresa subsana las observaciones, el 14 de 
febrero se presenta la liquidación técnica de la obra por lo que la Empresa está solicitando un saldo de S/. 
1 059 356.40 pero que se presentan observaciones como que no hay un corte a nivel de la presión, las 
matrices se encuentran colapsadas y sorprende que el Comité de recepción de la obra no haya formulado 
las observaciones pertinentes más aun cuando se está en proceso de liquidación; 
 

Que, el artículo 42° del Decreto Legislativo N° 1017, Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de 
Contrataciones del Estado, prescribe que los contratos de bienes y servicios culminan con la conformidad 
de recepción de la última prestación pactada y el pago correspondiente. Tratándose de contratos de 
ejecución o consultoría de obras, el contrato culmina con la liquidación y pago correspondiente, la 
misma que será elaborada y presentada a la Entidad por el contratista, según los plazos y requisitos 
señalados en el Reglamento, debiendo aquélla pronunciarse en un plazo máximo fijado también en 
el Reglamento bajo responsabilidad del funcionario correspondiente. De no emitirse resolución o 
acuerdo debidamente fundamentado en el plazo antes señalado, la liquidación presentada por el 
contratista se tendrá por aprobada para todos los efectos legales; 
 

Que, el artículo 43° del mismo cuerpo legal prescribe que para efectos de la ejecución de los contratos de 
obra, el Reglamento establecerá los requisitos que debe cumplir el ingeniero o arquitecto colegiado 
residente designado por el contratista y el inspector designado por la Entidad o el supervisor contratado por 
la Entidad, así como las características, funciones y las responsabilidades que éstos asumen. Asimismo, el 
Reglamento establecerá las características del cuaderno de obra y las formalidades para la recepción de 
obras y liquidación del contrato; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
ARTÍCULO PRIMERO.- EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional Junín la conformación de una 
comisión técnica que evalué e informe detallada y documentadamente al Consejo Regional sobre las 
presuntas irregularidades que se tienen en las obras de agua y saneamiento de la Provincia de Junín. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Infraestructura actuar como 
veedora del proceso de evaluación del Comité Técnico. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.  


